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Mobbing
"En las sociedades de nuestro mundo occidental, altamente
industrializado, el lugar de trabajo constituye el último
campo de batalla en el que una persona puede matar a otra
sin ningún riesgo de llegar a ser procesada ante un tribunal" 
(Heinz Leymann). 
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Mobbing: "Situación en la que
una persona ejerce una violen-
cia psicológica extrema, de
forma sistemática y recurrente
y durante un tiempo prolonga-
do sobre otra persona o perso-
nas en el lugar de trabajo con
la finalidad de destruir las re-
des de comunicación de la víc-
tima o víctimas, destruir su re-
putación, perturbar el ejercicio
de sus labores y lograr que final-
mente esa persona o personas
acaben abandonando el lugar de
trabajo" (Heinz Leymann).

Se calcula que en España apro-
ximadamente el 15 por ciento
de la población activa es vícti-
ma de este tipo de agresión
continuada y silenciosa. Sin
embargo, el ordenamiento jurí-
dico español no contempla de
manera específica el acoso mo-
ral. No obstante, existen estu-
dios científicos y resoluciones
doctrinales y jurisprudenciales
que inician un proceso dirigido
a dar un tratamiento legal a un
problema que cada vez se ma-
nifiesta en el ámbito de las re-
laciones laborales con más fre-
cuencia. 

Manuel Vázquez, Inspector de
Trabajo, en su reciente trabajo
"La respuesta jurídico legal
ante el acoso moral en el tra-
bajo", considera que las con-
ductas de persecución psicoló-
gica o acoso moral no
constituyen una simple viola-
ción de unos derechos profe-
sionales, sino de una conducta
que tiene por consecuencia un
daño en la salud del trabajador
afectado por un acoso moral y
que, por tanto, ha de tener un
tratamiento propio en la nor-
mativa de prevención de ries-
gos laborales, conforme al art.
1 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales (LA LEY-
LEG. 3838/1995).

La Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Na-
varra (LA LEY, 2001, 8229)
ha estimado que, acreditado el
acoso físico y psíquico en el
trabajo, el proceso de incapa-
cidad temporal que sufra un
trabajador o trabajadora como
consecuencia de esta conducta
constituye un accidente de tra-

bajo con las consecuencias
que tal declaración conlleva.

La fundamentación jurídica de la
sentencia toma como sustento le-
gal el art. 115 punto 1 de la Ley
General de la Seguridad Social
(LA LEY-LEG. 2305/1994),
que define el accidente de traba-
jo como "toda lesión corporal

que el trabajador sufra con oca-
sión o por consecuencia del tra-
bajo que ejecute por cuenta aje-
na"; asimismo, el punto 2
apartado e) de dicho artículo esta-
blece: "Tendrán la consideración
de accidente de trabajo: las enfer-
medades no incluidas en el artícu-
lo siguiente (que se refiere a las
padecidas con anterioridad que se
agraven como consecuencia de la
lesión constitutiva del accidente)
que contraiga el trabajador con
motivo de la realización de su

trabajo, siempre que se pruebe
que la enfermedad tuvo por cau-
sa exclusiva la realización del
mismo". El punto 3 del mismo
precepto señala: "Se presumirá
salvo prueba en contrario que
son constitutivas de accidente
de trabajo las lesiones que su-
fra el trabajador durante el
tiempo y lugar de trabajo".
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La doctrina del Tribunal Supre-
mo viene a señalar que ha de ca-
lificarse como accidente laboral:
"Aquel en que de alguna manera
concurra una conexión con la
ejecución del trabajo, bastando
con el nexo causante, indispen-
sable siempre en algún grado,
sin que sea necesario precisar su
significación mayor o menor,
próxima o remota concausal o
coadyuvante, debiendo otorgar-
se dicha calificación cuando no
aparezca acreditada rotura algu-
na de la relación de causalidad
entre la actividad profesional y
el padecimiento, excepto cuando
hayan ocurrido hechos de tal re-
lieve que evidencien a todas lu-
ces la carencia de aquella rela-
ción".

INICIATIVAS
PARLAMENTARIAS

Pero, a pesar de que ya son va-
rios los pronunciamientos judi-
ciales y doctrinales que han en-
cajado de una u otra forma las
consecuencias del acoso moral
dentro de nuestro ordenamiento
jurídico, la mayoría de los ex-
pertos en esta materia y de las
asociaciones contra el acoso
moral en el trabajo piden una re-
gulación específica del fenóme-
no.

Así, hace aproximadamente un
año, el 19 de junio de 2001, el
Senado aprobó por unanimidad
la propuesta del Grupo Parla-
mentario Entesa Catalana de
Progres por la que se instaba al
Gobierno a promover las actua-
ciones y las modificaciones nor-
mativas necesarias para evitar el
mobbing. Sin embargo, desde
entonces se han presentado al-
gunas iniciativas en el Parla-
mento para regular este fenóme-
no, bien a través del Estatuto de
los Trabajadores, bien a través
del Código Penal, que han sido
rechazadas al no recibir el apoyo
del grupo mayoritario. El PP
justificó su falta de apoyo a las
propuestas en que es necesario
esperar a que se conozca la reco-
mendación europea sobre cómo
legislar esta materia antes de
aprobar la normativa nacional.

OTROS PAÍSES

En los países de nuestro entor-
no, la regulación legal sobre
el acoso moral tiene en Suecia
su más elaborado exponente,
su Ley Básica de Prevención
de Riesgos establece que "el
empresario es responsable de
los posibles riesgos que pue-
dan manifestarse en el ámbito
del trabajo, tanto físicos como
psicológicos, y para prevenir-
los debe planificar y organizar
el trabajo de tal forma que ga-
rantice un ambiente laboral
saludable, para lo cual debe
dejar patente, mediante el
ejercicio del poder de direc-
ción, su firme decisión de no

consentir conductas de acoso,
y su firme resolución de atajar
y erradicar tales conductas me-
diante la aplicación del poder
disciplinario y del poder san-
cionador".

En Francia se ha tipificado co-
mo delito esta conducta, esta-
bleciendo sanciones que com-
prenden no sólo la multa
pecuniaria sino también la pri-
vación de libertad.

• Según la tercera Encuesta
Europea sobre Condiciones
de trabajo 2000, publicada
por la OIT, 13 millones de tra-
bajadores de Finlandia, Rei-
no Unido, España, Italia, Por-
tugal, Bélgica, Suecia y
Países bajos han vivido este
fenómeno.

• Una investigación publica-
da en 1999 por el British Me-
dical Journal asegura que el
38 por ciento de los emplea-
dos entrevistados ha experi-
mentado algún tipo de acoso
en su trabajo y el 42 por cien-
to ha sido testigo del acoso
hacia otros compañeros.

• En grandes empresas se
ha calculado que las pérdi-
das a causa de este síndro-
me superan los 3.000 millo-
nes de pesetas anuales.

• Un estudio estadístico reali-
zado en Suecia ha estimado
que entre el 10 y el 20 por
ciento de los suicidios se de-
ben al mobbing.

• El acoso moral en el
trabajo no responde ne-
cesariamente a patrones
de jerarquía, y en oca-
siones se da entre igua-
les e incluso de abajo
hacia arriba en el orden
jerárquico de las empre-
sas.

• El estudio CISNEROS II
(2002) —realizado por el pro-
fesor Iñaki Piñuel y alumnos
de la Universidad de Al-
calá— señala que, en Es-
paña, más del 15 por ciento
de los trabajadores en activo
(dos millones de personas)
son víctimas del mobbing.

• Uno de cada tres trabajado-
res en activo manifiesta haber
sido víctima de maltrato psi-
cológico en su vida laboral
(CISNEROS II).

• El 77 por ciento de los afec-
tados señalan un apoyo bas-
tante escaso o absolutamente
inexistente en sus organiza-
ciones (CISNEROS II).
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POSIBLES ACCIONES FRENTE AL MOBBING
Según Manuel Veláz-
quez, Inspector de Tra-
bajo y Seguridad Social y
autor del informe "La
respuesta jurídico legal
ante el acoso legal en el
trabajo o mobbing",exis-
ten diferentes posibilida-
des de acción de las dis-
tintas instancias ad-
ministrativas y judiciales
ante las situaciones
de acoso moral que re-
sulten suficientemente
acreditadas.

"En primer lugar,
y especialmente
cuando la situa-
ción de acoso
aún persiste,

cabe la actuación de control
y vigilancia de la Inspección
de Trabajo cuyo propósito
fundamental ha de ser la de-
finitiva adopción de medidas
que reparen y prevengan
este tipo de situaciones, ya
sea utilizando el requeri-
miento, o acompañando és-
te con las medidas de tipo
sancionador previstas en la
Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden So-
cial, tanto las referidas a las
infracciones laborales como
a las infracciones de preven-
ción de riesgos laborales
aplicando las reglas del con-
curso ideal de infracciones
en el caso de concurrencia
(RD 1398/1993)". 

En segundo
lugar, Ma-
nuel Veláz-
quez explica
que "cabe
también la
acción de los
t r ibunales,

bien ante la  jurisdicción
penal por las distintas con-
ductas que hayan podido
tener lugar (lesiones, coac-
ciones, amenazas), bien
ante la jurisdicción civil o
social por las acciones con-
tractuales y extracontrac-
tuales, resarcitorias o in-
demnizatorias por la
extinción de la relación la-
boral a instancias del traba-
jador [Art. 50.1.a) ET]".1
2
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La jurisprudencia 
sobre el 

acoso moral

Los jueces españoles comienzan a
calificar con cierta frecuencia los
casos de mobbing como accidente
de trabajo (STSJ Navarra,
30.4.2001, SJS Jaén 10.5.2002).
De igual modo, hay decisiones que
permiten resolver el contrato de
trabajo "a voluntad" del trabajador
por un incumplimiento empresa-
rial (STSJ Cataluña 28.11.2001), o
que califican el despido del acosa-
do como radicalmente nulo (SJS
Murcia 30.5.2002). También se ha
aceptado ya la posibilidad de san-
cionar por falta muy grave, a pro-
puesta de la Inspección de Trabajo,
el comportamiento de acoso reali-
zado por el empresario (STSJ, Sa-
la 3.ª, Valencia, 25.9.2001). Del
mismo modo, aunque todavía en
número reducido, encontramos de-
cisiones que otorgan indemniza-
ciones por daños derivados de
"acoso moral" (STS 23.7.2001; SJ
Cont-Admvo., Santa Cruz de Te-
nerife, 28.2.2002; SJS Madrid,
18.3.2002). Ofrecemos a continua-
ción una exposición de algunos de
estos casos:

La empresa Asmor decidió recu-
rrir una resolución dictada en 1997
por la Consellería de Empleo, In-
dustria y Comercio de la Comuni-
dad Valenciana que le imponía una
sanción de tres millones de pesetas
por infracción administrativa muy
grave.

La sanción era consecuencia del in-
forme de la Inspección de Trabajo
que reflejó que dos trabajadores de
la empresa dedicados a tareas co-
merciales de captación de seguros,
tras una disminución de su nivel de
productividad, fueron relegados a
tareas de recuperar clientes.
Además, los empleados fueron ubi-
cados en la zona de recepción, se
les prohibió acceder a otras zonas
del edificio, y se restringió el uso
de la fotocopiadora y los servicios
del sistema informático de la em-
presa.

Aunque los cambios no les im-
pedían realizar su trabajo, la Inspec-
ción determinó que suponían unas
condiciones vejatorias que atenta-
ban contra su dignidad, reconocida
en el Estatuto de los Trabajadores.

La sentencia del TSJ de la Comuni-
dad Valenciana confirma que el trato
infligido a los trabajadores debe ser
efectivamente calificado como infrac-
ción muy grave y por tanto, según la
doctrina, puede por ello afirmarse que
se trataba de un caso de "bossing".

El caso de Fermín S. B., funciona-
rio del Ayuntamiento de Coria
(Cáceres), llegó al Tribunal Supre-
mo quien en su sentencia reconoció
la existencia de una forma de acoso
moral sistemáticamente dirigido.

Fermín S. B. prestaba sus servicios
en el servicio municipalizado de
aguas como encargado de motores
de la estación depuradora. En el ve-
rano de 1992 se produjeron unas
averías en este servicio que provoca-
ron que llegase a salir fango por los
grifos de los usuarios.

Por estos hechos el Ayuntamiento de
Coria abrió expediente disciplinario
al funcionario, presentó denuncia y
le señaló ante la prensa como el res-
ponsable de lo ocurrido, incluso insi-
nuó que se trataba de un sabotaje.
Posteriormente Fermín S. B. fue
trasladado a los sótanos del edificio
consistorial y relevado de sus funcio-
nes sin que se le asignara otra ocupa-
ción. Cuando el funcionario, víctima
de una depresión ansiolítica, solicitó
la baja el ayuntamiento le respondió
que "su actual situación en el trabajo
pasa por la inactividad absoluta, no

afectándole en nada su trabajo a la po-
sible enfermedad".

Las sentencias que resolvieron las san-
ciones y recursos admiten que el em-
pleado había avisado, varios meses
antes, del mal estado y la insuficiencia
de los filtros del agua, y constatan la
falta de pruebas para culparle por lo
ocurrido. El TSJ de Extremadura y
posteriormente el TS confirmaron la
nulidad de las sanciones impuestas al
funcionario y reconoció su derecho a
una indemnización por daños y perjui-
cios de 750.000 pesetas.

Gerardo M. N. era, desde 1984,
Jefe de Servicio de Relaciones
Exteriores y Públicas del Instituto
Municipal de Deportes del Ayunta-
miento de Madrid y se dedicaba a
la gestión de las competencias de
prensa, relaciones públicas, publi-
caciones, comunicación interna,
publicidad, etc.

Tras la publicación de un artículo
en junio de 1999 en un diario titu-
lado "Momento de Reflexión y Vo-
to", comenzó a sufrir cambios en su
entorno laboral. Inmediatamente
pasó a depender de una subdirec-
ción, en lugar de la Gerencia y,
aproximadamente un año después,
nombraron a una persona para el
cargo de Jefa de Sección de Comu-
nicación y Relaciones Instituciona-
les —hasta entonces inexistente—
adscrita a la Dirección-Gerencia

del Instituto Municipal de Depor-
tes quien asumió todas las funcio-
nes que anteriormente realizaba
Gerardo. Sin cometido determina-
do en la empresa, además, le quita-
ron el ordenador y el teléfono, tras-
ladaron su mesa primero a un
reducido cuarto de la fotocopiado-
ra y después a la recepción, de ca-
ra a la pared. 

Un juez de lo social de Madrid dic-
taminó que se había visto sometido
a una situación de acoso moral en
su trabajo por lo cual ordenó el
reintegro de anteriores funciones y
que éstas pudieran desarrollarse en
un lugar adecuado y con el perso-
nal y material necesario. Además,
condenó al Instituto demandado,
en concepto de daños morales, al
pago al actor de 18.030,36 euros
(3.000.000 ptas.) 

Las limpiadoras de un colegio de
Navarra sufrían el acoso del por-
tero del centro que las perseguía,
hostigaba verbalmente, ensuciaba
lo que habían limpiado y las llegó
a encerrar con llave, hecho por el
que le denunciaron ante el juzgado
de guardia.

Los médicos diagnosticaron que
algunas de ellas presentaban un
trastorno de ansiedad producido
por esta intimidación laboral y su
Mutua del Trabajo también testi-
ficó este cuadro de ansiedad. Sin
embargo, cuando las trabajadoras
fueron dadas de baja, la asegurado-
ra se negó a cubrirla, motivo por el
cual, cada una por separado, recu-
rrieron ante la jurisdicción social.

Las tres sentencias que se dictaron
en primera instancia estimaron que
el estado psicológico y de ánimo de
las trabajadoras debía ser considera-
do como accidente laboral y que por
tanto tenían derecho a la cobertura
del seguro.

La Mutua recurrió estas decisiones
ante el TSJ que determinó, en to-
dos los casos, que resulta claro y
evidente el nexo causal entre la si-
tuación laboral y el síndrome psí-
quico por lo que desestimó el re-
curso y confirmó íntegramente el
fallo.

Accidente laboral, motivo de resolución del
contrato por parte del trabajador debido al in-
cumplimiento del empresario, fundamento de
una sanción de la Inspección de Trabajo o fac-
tor determinante para una indemnización por
daños morales�, poco a poco, los tribunales
van creando su acervo sobre mobbing.

TSJ DE VALENCIA,
SALA DE LO C-A, 25-9-2001.
(LA LEY, 2001, 8644)

TRIBUNAL SUPREMO,
SALA TERCERA, 23-7-2001.
(LA LEY, 2001, 6765)

JUZGADO DE LO SOCIAL
Nº 30 DE MADRID, 18-3-2002.
(LA LEY, 2002, 3590)

TSJ DE NAVARRA, SALA
DE LO SOCIAL, 30-4-2001.
(LA LEY, 2001, 8229)
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del ciclo ordinario de la gestión de
la prevención de riesgos laborales:
evaluar, planificar y revisar los re-
sultados (Arts. 15 y 16). En segun-
do lugar, la aplicación de la LPRL
también nos permite la interven-
ción de expertos de los Servicios
de Prevención propios o ajenos es-
pecialistas en psicosociología apli-
cada que en la práctica se muestran
como factores fundamentales para
una correcta acción identificadora
y evaluadora de los hechos así co-
mo de las medidas que se deben
adoptar por la empresa para reme-
diar o prevenir estas situaciones
(Art. 30). En tercer término, la
LPRL nos permite que la partici-
pación de los representantes de los
trabajadores en todos estos asuntos
se canalice mejor, bien a través de
su participación en la evaluación
como en la adopción de las medi-
das correctoras y la revisión de su
eficacia (Art. 33). Por último, la

LPRL también nos permite exten-
der el ámbito de actuación más
allá de las relaciones laborales en-
tre el trabajador y su empresario,
en concreto hacia relaciones de
carácter administrativo o funcio-
narial y a contextos en los que no
interviene el empresario o sus re-
presentantes sino otros compañe-
ros de trabajo o en los que incluso
intervienen varias empresas que
prestan servicios en el mismo lu-
gar de trabajo (Art. 24.1). 

EE l acoso moral o mobbing
ha sido definido científi-
camente como "una si-
tuación en la que una

persona o un grupo de personas
ejercen una violencia psicológica
extrema, de forma sistemática y
recurrente y durante un tiempo
prolongado sobre otra persona o
personas en el lugar de trabajo
con la finalidad de destruir las
redes de comunicación de la víc-
tima o víctimas, destruir su re-
putación, perturbar el ejercicio
de sus labores y lograr que final-
mente que esa persona o perso-
nas acaben abandonando el lu-
gar de trabajo" (Heinz Leymann
y NTP 476 del INSHT).

A la hora de examinar el contexto
jurídico en el que podríamos sub-
sumir este tipo de situaciones lo
primero que vendría a nuestra
mente, dejando al margen las con-

ductas que por su especial virulen-
cia podrían encuadrarse dentro del
Código Penal, es el posible encaje
de la conducta del empleador co-
mo vulneradora de algunos de los
derechos de la relación laboral re-
cogidos fundamentalmente en el
artículo 4 del Estatuto de los Tra-
bajadores. En concreto, podría tra-
tarse de la vulneración del derecho
a la ocupación efectiva, del dere-
cho a no sufrir discriminaciones en
el trabajo por razones de raza, reli-

� �El concepto de
mobbing viene 
de la mano del 
desarrollo de la
seguridad y salud
en el trabajo

� �Es preferible 
la aplicación 
de la LPRL a la
del Estatuto  
en caso 
de mobbing

El marco jurídico del acoso 
moral o mobbing

gión, sexo, condición social o afi-
liación sindical, y muy especial-
mente del derecho de los trabaja-
dores "a su integridad física" [Art.
4.2.d)] y "al respeto de su intimi-
dad y a la consideración debida a
su dignidad, comprendida la pro-
tección frente a ofensas verbales o
físicas de naturaleza sexual" [Art.
4.2.e)].

Sin embargo el concepto de acoso
moral o mobbing ha venido hasta
nosotros de la mano del desarrollo
legislativo y científico de la segu-
ridad y salud en el trabajo tanto a
través de sus normas legales, la Di-
rectiva Marco 89/391/CEE y su
transposición en nuestro Derecho
mediante la Ley 31/1995 de 8 de
noviembre, de Prevención de Ries-
gos Laborales, en cuyo concepto
de "riesgo laboral" y "daño deriva-
do del trabajo" se debe incluir tam-
bién la potencial exposición a en-
fermedades, patologías y lesiones
psíquicas, como a través de las
guías técnicas y demás literatura
científica que necesariamente ro-
dea la aplicación de esa Ley. 

Se sitúa así el acoso moral dentro
de los denominados riesgos o fac-
tores de riesgo psicosociales, que
serían definidos como "aquellos
aspectos de la concepción, organi-
zación y gestión del trabajo así co-
mo de su contexto social y am-
biental que tienen la potencialidad
de causar daños físicos, sociales o
psicológicos en los trabajadores"
(Cox & Griffiths) y que tendrían al
"estrés" como la fundamental de
sus manifestaciones. Estos facto-
res de riesgo que pueden causar
potencialmente un malestar psíqui-
co en los trabajadores se pueden
referir tanto al contexto del traba-
jo, como al contenido del trabajo. 

Entre ambos enfoques, el tradicio-
nal del Estatuto de los Trabajado-
res y el innovador de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales
existen en principio claras diferen-
cias. Las principales podrían resu-
mirse en su distinto ámbito, el ET
solo afecta a las relaciones labora-
les mientras que la LPRL afecta
también a las relaciones de Dere-
cho administrativo del personal
funcionario o estatutario; el distin-
to bien jurídico protegido por am-
bas normas, en el ET el ejercicio
de los derechos del trabajador
mientras que en caso de la LPRL
su  salud y bienestar; y sobre todo
una diferente finalidad, ya que la
LPRL busca ante todo la preven-
ción del riesgo, es decir, el desa-
rrollo de unas medidas y conductas
tendentes a evitar que el daño, en
este caso el daño psíquico, se pro-
duzca.

No obstante, en la realidad fáctica
es perfectamente posible e incluso
inevitable que ambos textos norma-
tivos se entrecrucen y se solapen en
su aplicación ya que cabe la perfec-
ta subsunción de determinadas con-
ductas en cualquiera de los dos. 

A mi juicio, y salvando algunas
excepciones, hay varias razones
que abonan que sea preferible la
aplicación de la LPRL al ET. En
primer lugar, porque en la práctica
los factores de riesgo psicosocial
no se presentan solos y aislados
sino que suelen con frecuencia
concurrir varios de ellos a la vez,
de tal forma que se condicionan e
interaccionan. Es más positivo, por
tanto, examinar todo el contexto de
estas situaciones antes que sólo
una parte del mismo partiendo de
un análisis que nos permita identi-
ficar y evaluar esos factores dentro

Manuel Velázquez 
Inspector de Trabajo y Seguridad Social.
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Ana Belén del Pozo·Redacción

¿Existe una definición jurídica
del mobbing?

Actualmente no existe una defini-
ción jurídica para el acoso psicoló-
gico o moral en el trabajo. Algunas
sentencias, como la de la sala ter-
cera del Tribunal Supremo, de 23
julio de 2001, afirman que conduc-
tas como la inactividad a la que se
somete a un trabajador constituye
una forma de acoso moral.

La sentencia del Juzgado de lo
Social número 30 de Madrid, de
18 de marzo de 2002, es más
explícita y reconoce que en los
autos que se le presentan se
aprecian determinadas conduc-
tas que encajan perfectamente
en el denominado acoso psicoló-
gico o mobbing. Entre ellas
señala el vaciado de competen-
cias de las atribuciones del de-
mandante, la carencia de una
ocupación efectiva, la atribución
de tareas marginales, la supre-
sión de todos los elementos y
materiales técnicos imprescindi-
bles para desarrollar su cometi-
do, así como de los recursos hu-
manos, el aislamiento, o la falta
de una respuesta efectiva ante
sus quejas y demanda de me-
dios. Además, reconoce que to-
do ello provocó un daño en su
salud, cuya causa no es otra que
la conducta denunciada mante-
nida en el tiempo, lo que provocó
continuas bajas laborales.

Este año, el Parlamento ha re-
chazado varias propuestas para
regular legalmente el mobbing.
¿Es necesaria una tipificación
específica? Si es así, ¿dónde se
debe enmarcar?

El 19 de junio de 2001 el Senado
aprobó por unanimidad la pro-
puesta del Grupo Parlamentario
Entesa Catalana de Progrès por la
que se instaba al Gobierno a pro-
mover las actuaciones y las modi-
ficaciones normativas necesarias
para evitar el acoso moral y el
hostigamiento psicológico en el
trabajo. A partir de este momento
ha habido varios intentos legislati-
vos. El PSOE presentó dos Propo-
siciones de Ley para tipificar el
mobbing, pero las dos han sido re-
chazadas por el partido mayorita-
rio. Sin embargo, creo que sí es
necesaria una tipificación para
que el fenómeno quede definido
jurídicamente.

¿Cómo esta regulado este fenó-
meno en otros países? ¿Hay algu-
na iniciativa europea para marcar
la línea de las futuras normas?

En países como Francia y Suecia
sí está tipificado el acoso psicoló-
gico en el trabajo.

El Consejo de Ministros de la UE y
la Eurocámara aprobaron una Di-
rectiva en abril, que entrará en vi-
gor en el año 2005, en la que se
define por primera vez a escala
comunitaria el acoso sexual en el

trabajo y se responsabiliza a los
empresarios de las posibles in-
demnizaciones que puedan recla-
mar los afectados por no tomar las
medidas preventivas oportunas
para evitarlo. Pero, sobre el acoso
psicológico no se han establecido
Recomendaciones específicas. 

Actualmente se está estudiando
una posible Recomendación, pero
está muy parada. Hay noticias de
que se podría incluir el estrés en el

trabajo dentro de una Directiva
que vería la luz en el próximo año.

Yo pienso que es una pena que
los gobiernos no regulen las nor-
mas suficientes para frenar estos
comportamientos en el trabajo,
que producen un gran coste social
y personal. Los costes por acoso
psicológico en el trabajo superan
en nuestro país los 30 millones de
euros, y los sufrimientos y costes

personales son muy altos.  La lu-
cha contra el acoso ahorraría mu-
cho dinero a las empresas y a to-
da la sociedad.

En España ya ha habido varias
sentencias por casos de mob-
bing. ¿Qué derechos se están
reconociendo a los acosados y
qué condenas se dictan contra
los hostigadores?

El derecho que se reconoce al tra-
bajador es, fundamentalmente, el
derecho al trabajo y de esta forma
se declaran los despidos como im-
procedentes. Otras sentencias
han declarado que el acoso es un
accidente laboral, otras obligan a
que el trabajador vuelva a tener
sus tareas y cometidos anteriores.
Pero todavía no hay condenas pa-
ra los instigadores; las condenas
que se están produciendo son
contra las instituciones en las que
se produce el acoso, por ejemplo,
en la sentencia del Juzgado de lo
Social de Madrid, a la que me re-
fería antes, se ha condenado al
Instituto Municipal de Deportes a
pagar, en concepto de daños mo-
rales, 18.030,36 euros (3.000.000
ptas.).

Hoy en día, se publican noticias
en la prensa sobre trabajadores
acosados que son cambiados de
puesto de trabajo para evitar su
maltrato psicológico, pero lo que
hay que comenzar es a cambiar a
los acosadores. Los acosadores
no son buenos gestores, producen

ENTREVISTA / Carmen Sánchez Carazo / Vicepresidenta de la Asociación Española contra el Acoso Psicológico en el 

Carmen Sánchez Carazo, vicepresidenta de la
Asociación Española contra el Acoso Psicoló-
gico en el Trabajo y doctora en Medicina, ex-
plica en esta entrevista que aunque ya ha
habido pronunciamientos judiciales que reco-
nocen los derechos de las víctimas del mob-
bing, "todavía no hay condenas para los insti-
gadores". Por eso, aunque ninguna de las

proposiciones presentadas hasta el momento
en el Parlamento para regular esta materia se
han aprobado, destaca la necesidad de una ti-
pificación del fenómeno y recuerda la pro-
puesta que hace aproximadamente un año
aprobaron todos los grupos del Senado para
promover las modificaciones normativas ne-
cesarias y evitar el acoso moral.

�Todavía no hay condenas para 
los instigadores del mobbing�

Creo que
sí es necesaria
una tipificación
para que el fenómeno
del acoso moral
quede definido
jurídicamente en el
ordenamiento
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un aumento del gasto a las em-
presas y por tanto se les debería
cambiar de lugar de trabajo. 

Hoy en día, ¿cuál suele ser la
actitud de los jueces cuando se
les plantea un asunto de este ti-
po?

No existe una postura única. Los
jueces tienen libertad y por tanto
unos interpretan el proceso de una
forma y otros de otra. Pero creo
que la mayoría, cuando detectan
un problema de acoso psicológico
laboral, entienden al acosado,

pues nadie tiene derecho a que se
le humille en su lugar de trabajo.

¿Qué vía —civil, penal, laboral o
administrativa— es actualmente
la más recomendable para em-
prender acciones en un caso de
mobbing?

Cuando existe un problema en el
trabajo, se debe intentar solucio-
nar lo antes posible. Hay que ha-
blar con los superiores del acosa-
dor pues ninguna empresa, ni
ninguna administración, quiere el

acoso entre sus trabajadores. Por
tanto, hay que hablar con los su-
periores para que tomen las medi-
das precisas. Hay que ponerlo en
conocimiento del comité de em-
presa y del comité de riesgos la-
borales, ya que esta práctica pone
en peligro la salud física y psíqui-
ca del trabajador. Y, si el problema
no se resuelve, hay que acudir al
Inspector de Trabajo y, por último,
a los tribunales.

Actualmente se han emprendido
acciones por la vía civil, penal, la-
boral y administrativa. Hay senten-

cias ya ganadas y hay muchos
procesos en curso. Cada vez se
producen más denuncias pues ca-
da día los trabajadores compren-
den que no pueden dejar que se
falte al respeto de su persona y de
su dignidad. 

Ya que hay doctrina que apues-
ta por enfocar el mobbing como
un riesgo laboral, ¿está obliga-
do el empresario a emprender
acciones preventivas para evi-
tarlo? ¿Tiene, de lo contrario,
alguna responsabilidad si se

 Trabajo

produce un caso dentro de su
organización?

Nuestra legislación en preven-
ción de riesgos laborales es muy
clara y, aunque todavía no se ha
difundido suficientemente, es
importante que los empresarios
tomen conciencia de la obliga-
ción que tienen de proteger la
salud de sus trabajadores, la sa-
lud física y psíquica. Es más,
hoy en día se puede pedir una
evaluación de los riesgos psíqui-
cos que se producen en un cen-
tro de trabajo y tomar las medi-
das pertinentes si esos riesgos
no se corrigen.

Por parte de la Administración,
¿se persiguen suficientemente
estas conductas o sería posible
la adopción de otras medidas?

Por ahora no se persiguen estas
conductas que producen tanto
daño, aunque ya existen algunas
propuestas. Así, el borrador del
Estatuto del Personal Sanitario es-
tablece las conductas de acoso
psicológico en el trabajo como fal-
ta grave, incluso se prevé la posi-
bilidad de cambiar al acosador del
lugar de trabajo. Pero, por desgra-
cia, es un borrador y en la actuali-
dad, entre otros, el personal sani-
tario tiene un alto porcentaje de
acoso que no se persigue desde
la Administración.

Yo espero que esto cambie poco a
poco, que la administración y las
empresas se den cuenta que hay
que evitar este gasto, que hay que
evitar estas conductas que están
enfermando, no solo a las perso-
nas acosadas, sino también a la
sociedad en general. 

Hay que primar la ética en los
centros de trabajo en los que se
están generalizando unas díná-
micas de acoso y agresiones
que cada vez se difunden más
por toda la sociedad, en los co-
legios, en la familia, en el traba-
jo, y sólo disminuirán en la me-
dida en que reflexionemos:
¿qué sociedad laboral quere-
mos construir? ¿Una sociedad
de acoso y maltrato o una so-
ciedad en la que prime el
respeto y la libertad?

El borrador
del Estatuto del
Personal Sanitario
establece por primera
vez las conductas
de acoso
psicológico en
el trabajo como
falta grave

Los acosadores
no son buenos
gestores, producen
un aumento del gasto
a las empresas y,
por tanto, se les
debería cambiar
de lugar
de trabajo

La posible
Recomendación de
la UE sobre mobbing
está muy parada, pero
hay noticias de que
el estrés en el trabajo
podría incluirse en
una Directiva
el próximo año



la sola idea de volver allí, es una
tortura personal. La víctima de un
acoso psicológico cuando éste ha
llegado a la última fase, necesita
un alejamiento total del entorno
en el que le agredieron. De hecho,
en los casos más graves, en los
que el daño moral ha traspasado
los límites de lo inhumano, y la
sombra del suicidio o de la depre-
sión mayor han aparecido, cuan-
do además la víctima percibe que
su familia está afectada, el aban-

dono del puesto de trabajo, sin
ninguna compensación económi-
ca y arriesgándose incluso a que
se le exijan responsabilidades, es
la única manera de sobrevivir, y
en consecuencia, debe el aboga-
do/a buscar la manera de defen-
der los derechos e intereses del
acosado evitándole todo contacto
con esa realidad, y si no es posi-
ble iniciar acciones judiciales sin
someterle a lo que para el acosa-
do es una auténtica tortura,  siem-
pre de acuerdo con el terapeuta,
dejar el expediente preparado pa-
ra si en un futuro hay posibilidad
de actuar, y desearle al cliente
que encuentre la felicidad, la paz,
y ¡viva!
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LL a defensa jurídica de los
derechos e intereses de
un afectado de acoso mo-
ral en el trabajo debe in-

cardinarse en  el Tratamiento
de Urgencia multidisciplinar
que la víctima del llamado
mobbing necesita. El cliente
contacta con el abogado/a en
una concreta fase del proceso
psicológico de acoso al que está
sometido desde hace tiempo, en
la mayoría de los casos años,
que no va a cesar fácilmente, y
en el que la decisión de acudir a
un profesional de la abogacía
tiene un significado específico,
sin cuyo conocimiento no habrá
defensa jurídica eficaz e incluso
se puede perjudicar a la vícti-
ma. Por contra, una coordina-
ción con el terapeuta del acosa-
do y un conocimiento lo más
amplio posible de lo que es el
acoso moral el trabajo, facili-
tará la relación con el cliente, al
que sabrá entender y orientar y
sobre todo, le servirá al aboga-
do/a para abordar el estudio del
caso, comprenderlo y plantear-
lo ante todas las instancias jurí-
dicas de manera clara, funda-
mentada y convincente. 

La complejidad del acoso moral
laboral tiene su razón de ser en
que consiste en una violencia psi-
cológica progresiva, desarrollada
en el marco de las relaciones de
trabajo, a través de una secuencia
de actos repetidos, que incumplen
algunos de ellos obligaciones
contractuales, pero que la ma-
yoría caen fuera del contenido
esencial, consustancial, de la re-
lación de trabajo, por lo que cons-
tituyen incumplimientos extra-
contractuales del deber general
de no dañar a otro, y que aislada-

La defensa jurídica ante 
el acoso moral en el trabajo

mente considerados apenas tienen
significación antijurídica, alcan-
zando su perjudicial significación
sólo si se aprecian en su conjunto,
o más exactamente, en su progre-
sión. Son actos que atentan contra
una pluralidad de derechos funda-
mentales, que poco a poco van
afectando a la integridad moral
de la persona, a la salud de la víc-
tima, a su entorno socio-familiar,
de manera tal que desequilibran
al afectado. Las respuestas de és-

te ante la agresión de la que es
objeto, no siempre son asertivas,
llegando a veces a meterse de lle-
no en un "bucle de retroalimenta-
ción del acoso" en el que la vícti-
ma se automutila (en sentido
psicológico y hasta físico, pues
hay casos de suicidio), por lo que
es tarea principal y urgente del
abogado/a colaborar con el tera-
peuta para que la defensa jurídica
aleje al afectado de ese bucle, de
esa espiral del acoso.

Queda claro, pues, que es preciso
partir de la base psicológica de lo
que es el acoso para poder abor-
dar la estrategia jurídica de de-
fensa. 

El siguiente paso será procesar
todos los datos y documentos del
caso, y averiguar quién o quiénes
son los acosadores, elaborar una
tabla cronológica secuencial que
muestre todo el proceso de acoso,
y en función de la fase en la que
estemos, del tipo de relación la-
boral o funcionarial, del modelo
de acoso (vertical ascendente o
descendente, u horizontal), de los
recursos económicos, de las rela-
ciones socio-familiares del acosa-
do, y de su estado de salud, plan-
tear las acciones judiciales.
Enseguida comprenderemos que
desde una única especialidad jurí-
dica no se puede defender al aco-
sado. Será preciso iniciar trámites
ante la Inspección de Trabajo,
más o menos efectivas según se
trate de acoso en la Administra-
ción Pública o no, expedientes
ante la Seguridad Social, recla-
maciones ante la jurisdicción so-
cial, contencioso-administrativa,
civil y penal. El panorama kafkia-
no procesal es desalentador. Sin
embargo es preciso combinar to-
das las vías procesales, sobre to-
do porque la defensa contra un
acoso tiene que ser contundente,
para que las respuestas del acosa-
dor recrudeciendo el acoso se fre-
nen y, a ser posible, planteen una
solución negociada, eso sí, mu-
cho más reparadora que la simple
indemnización por despido im-
procedente.

En este punto nos encontraremos
con el mayor de los problemas: la
persona acosada, víctima de un
estrés postraumático, es casi im-
posible que psicológicamente
pueda soportar la vuelta al traba-
jo, al entorno hostil en el que ha
sido objeto de una violencia psi-
cológica de tal envergadura, que

La colaboración con otros profesioniales como psicólogos, la elaboración de una
tabla cronológica de los hechos o una defensa desde todas las jurisdicciones po-
sibles son aspectos que no debe olvidar el abogado de una víctima de mobbing.

M.ª José Blanco Barea
Investigadora jurídica 
especializada en acoso moral.

� �El abogado no
puede defender
desde una única
especialidad
jurídica a
una víctima
de mobbing

� �La mayor parte
de las acciones
de acoso moral,
aisladamente,
apenas tienen
significación
antijurídica
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moral en los últimos 12 meses (in-
forme de 2001). Sobre todo, muje-
res. Un tercio de esa cifra no se re-
cupera nunca psicológicamente.
Estamos ante una verdadera epide-
mia, que va en crecimiento.
El Parlamento Europeo, el Congre-
so y el Senado han instado al Go-
bierno a legislar sobre el acoso mo-
ral.
En Suecia, Francia y Bélgica se ha
hecho. En España podríamos hacer-
lo también si no se opusiera el PP,
que, con ello, ha demostrado que
prefiere que los acosadores sigan
moviéndose a sus anchas en las em-
presas o en las Administraciones
Públicas (aquí, el acoso moral se
mantiene por más tiempo).
La propuesta socialista significa
modificar varias leyes laborales pa-
ra prohibir  y sancionar la práctica
del acoso moral y para que el su-
puesto acosador deba ser el que
pruebe que no hay acoso (si existen
indicios del mismo). La reforma del
Código Penal busca que el acoso
moral sea un delito.

EE l Grupo Parlamentario
Socialista ha defendido en
los últimos meses dos pro-
posiciones de ley para re-

gular el acoso moral en el traba-
jo. La primera pretendía la
reforma de varios aspectos de la
legislación laboral, la segunda
contenía una modificación del
Código Penal. En ambos casos,
ningún grupo se opuso, salvo el
PP.
No creemos que haya sido, como
tantas veces, sólo un acto de sec-
tarismo. En este caso, hay algo
más. Y es que el Gobierno no
quiere legislar, ni por tanto com-
batir, el acoso moral.

Es sabida la oposición de sectores
poderosos de la CEOE a que se
combata el acoso moral en el traba-
jo, que es, en la mayor parte de los
casos, una forma de expulsar a tra-
bajadores sin tener que despedirlos,
ni, por tanto indemnizarlos. El PP

Una legislación necesaria

ha sido sensible a ello, y por ello ha
impedido que se den armas legales
de defensa a las trabajadoras y tra-
bajadores acosados.
El acoso moral es una forma de
maltrato psicológico en el trabajo,
una forma sutil de marginar y aislar
a alguien, hablando mal de él, ha-

ciéndole el vacío y postergándole
en las tareas que se le encargan.
Las consecuencias son gravísimas.
Enfermedades, depresiones, en mu-
chas ocasiones, el suicidio.
Es un problema de gran entidad. La
OIT calcula que el 9% de la pobla-
ción europea habría sufrido acoso

� �El Gobierno
se opone 
a legislar,
por tanto a 
combatir, el 
acoso moral

� �Es necesario
reformar el 
Código Penal 
para que el
mobbig sea 
un delito

Diego López Garrido 
Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso en la Comisión Constitucional.

El Grupo Socialista ha presenta-
do ya dos iniciativas Parlamen-
tarias para incluir la figura del
acoso moral en el Código Penal

y el Estatuto de los Trabajadores.
Las dos propuestas han sido
rechazadas por el Grupo Popular,
que considera que es preferible

esperar a la recomendación que
prepara la Unión Europea para
marcar las líneas legislativas en
esta materia.
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va, en todos los sectores, y la co-
munidad de aplicadores e intér-
pretes del Derecho —jueces, fisca-
les, abogados, inspectores—
tienen el campo totalmente expedi-
to y listo para producir un "Dere-
cho Vivo Antimobbing" con las
máximas garantías posibles de cer-
tidumbre, efectividad y eficacia. 
La denominada "jurisprudencia
menor" ofrece ejemplos que ilu-
minan el movimiento ya iniciado
contra esta "pandemia". 

La lucha por el derecho constitu-
cional a un medio ambiente libre
de acoso psicológico ha comenza-
do y ya no tiene retorno, porque
es mucho lo que nos jugamos, y
es de aquellos compromisos que
vale la pena asumir.  A estos efec-
tos, es claro que todo el sistema de
fuentes, complejo y plural,  se en-
cuentra concernido, por lo que ya
es hora de que cada uno asuma sus
responsabilidades y deje de escu-
darse en la inactividad del otro.  Y
es que, a mi juicio,  en las socieda-
des que responden a un Estado

Constitucional de Derecho, el lu-
gar de trabajo hace ya mucho
tiempo que dejó de ser, normati-
vamente al menos, otra cosa es en
la práctica, un campo de batalla
en el que una persona podía de-
gradar la condición de otra sin
riesgo de llegar a ser procesada y
condenada por un Tribunal de
Justicia, según una idea solemne-
mente recogida por el propio Tri-
bunal Constitucional [vid. Sent.
88/1985 (LA LEY, 1985, 461)].

CCualquiera que se apro-
xime a foros específi-
cos, asociaciones, pági-
nas de Internet, cier-

tamente en aumento exponen-
cial... donde se trate el proble-
ma del "acoso moral en el
trabajo" ("mobbing"), podrá
comprobar que todos viven a la
espera de la llegada, casi mesiá-
nica, de una ley que resuelva el
problema, reprimiendo esta es-
peluznante forma de violencia
psicológica en los lugares de
trabajo. A consecuencia de este
difundido convencimiento, pa-
ra nosotros en buena medida
falso, el movimiento de lucha
contra el acoso moral suele con-
centrarse en la incitación a los
Parlamentos, desde el Europeo
al estatal, pasando por los au-
tonómicos, para que legislen de
un modo u otro. 

De ahí que asistamos a una
amplísima gama de iniciativas
parlamentarias, legislativas o no,
en paralelo a lo que se está pro-
duciendo en otros países. Ahora
bien, como su éxito ha sido míni-
mo, por no decir nulo, todavía
hoy sigue siendo lugar común
una frase que, acuñada por el ma-
yor estudioso de esta patología
socio-profesional y organizativa,
resulta tan contundente como in-
tolerable en un Estado "civiliza-
do" de Derecho: «en las socieda-
des de nuestro mundo occidental
altamente industrializado, el lu-
gar de trabajo constituye el últi-
mo campo de batalla en el que
una persona puede matar a otra
sin ningún riesgo de llegar a ser
procesada ante un tribunal» (H.
Leymann). 

Por otro lado, las numerosas in-
certidumbres planteadas y que,
lógicamente, aumentan a medida
que se conocen nuevos aspectos
del fenómeno y afloran nuevos
datos jurídicos, en orden a de-
terminar las vías de tutela más
eficaces a seguir, están alimen-
tando este sentimiento de frus-
tración. Por tanto, no obstante
este desarrollo del movimiento
pro difusión  y adopción de es-
trategias para individualizar las
respuestas más oportunas, lo
cierto es que vivimos un mo-
mento de enorme confusionis-
mo. 

� �No contamos con
garantía alguna
de que una nueva
ley mejore  
la  situación 
hoy vigente

En definitiva, ni responsables de
prevención de riesgos laborales,
ni autoridades administrativas, ni
representantes legales, ni abogados,
ni jueces —ni hoy los fiscales—, ni
inspectores están suficientemente
preparados —y "sensibilizados"—
para afrontar con razonables ga-
rantías esta cuestión. 

El problema, sin embargo, no es
de inexistencia de herramientas o
técnicas, sea propiamente preven-
tivas, sea jurídico-reparadoras y
sancionadoras para dar respuesta,
sino de un gran déficit de forma-
ción, en parte por la novedad del
fenómeno como nuevo concepto
jurídico que es, no quepa duda al-
guna, en parte por las resistencias
fácticas a hacer efectiva no sólo
aquella "cultura preventiva" de la
que hablara en su día la relegada,
en este punto como en otros,
LPRL, sino también la "cultura
de derechos fundamentales" que
aspirara a promover la CE.

Ahora bien, esto sólo quiere decir
que entre la representación nor-
mativa que tenemos y la realidad
media un abismo, pero esta diso-
ciación debe ser colmada, o cuan-
do menos reducida, ya al día de
hoy, y sin cambiar una sola letra
de nuestros textos normativos, ni
mover una coma de su sitio. No
podemos resignarnos a creer que
las cosas son de una manera por-
que estamos habituados a verlas
de tal modo, porque es posible,
incluso extremadamente frecuen-
te, que estas prácticas aún siendo
"normales" sean completamente
inválidas, ilícitas, antijurídicas.
Pues bien, eso es lo que sucede
con el acoso, asedio, hostiga-
miento moral en el trabajo. 

A nuestro juicio, ni tan siquiera el
tratamiento penal, cuyas peculia-
ridades técnicas parece exigir

más que otros ámbitos de tutela
un tratamiento específico por el
legislador, tiene que esperar a tal
intervención, pues ya cuenta con
algunos tipos extraordinariamen-
te fructíferos a tal fin, como el
art.173 CP (delito de tratos veja-
torios). 

Además, ni en éste ni en ningún
otro campo contamos con ga-
rantía alguna de que una nueva
ley mejore necesariamente la si-
tuación hoy vigente, como confir-
man no sólo los avatares actuales
de la reciente legislación france-
sa, objeto de fuertes críticas por
la comunidad de afectados, sino
incluso algunos ejemplos en
nuestro país que ilustran más un
intento de "despenalización" del
acoso que de punición efectiva.

A nuestro juicio, nuestro Derecho
está en condiciones análogas, in-
cluso en algunos aspectos mejor,
a las de otros Derechos europeos
donde existe legislación específi-
ca al respecto para prestar una
protección efectiva a los derechos
fundamentales vulnerados por es-
tos comportamientos, como la in-
tegridad moral, la libertad de co-
municación, la intimidad... Esta
tutela existe cualquiera que sea la
modalidad de acoso con que nos
encontremos. Por tanto, conta-
mos ya con un inmenso arsenal
de armas listas para "cargar" con-
tra estos comportamientos que,
como el propio TS ha proclamado
con toda solemnidad y contun-
dencia, son precisamente la antí-
tesis de lo que debe ser un Estado
de Derecho (STS, Sala 3.ª
23.7.2001).

Es hora ya, pues, de pasar del si-
lencio a las palabras, de las pala-
bras a la acción.  A falta de la es-
pecífica intervención legislativa,
los interlocutores sociales a
través de la negociación colecti-

Cristóbal Molina Navarrete 
Catedrático de Derecho del Trabajo y Seguridad Social
de la Universidad de Jaén
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